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Be inscribe en la BscH«la-li>otrdftea, calle de la Misericordia n*mero|4.
Los suscriptores tienen derecho además de loa números ordinarios a los extraor
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sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.6989
Lm  leves obligarán en la Fenlnsuls, Islas adyacentes, Caesrias y territorios <e 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte tiM de la pron wlgs dóa, el en 
ella uo se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el iiav n que ter
mine la inserción de la Ley eu la G*cet«,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en íes Bo l u t i tes Of ic ía l e *! 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. 4e 6 Abril de 18391.
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8. M. el Sev Don Alfonso XIII (qn® 
Dios guarde), S. M. la Reine Doña Vic
toria Eugenia. 8, A R. el Principe 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin 'tovodad eu su ímoortanta salud, 

(Gacetas a5 al 27 de Julio')

vigentes y prévio in;forme favorable 
de la Comisión provincial, he acordado 
publicar a continuación las cantidades 
que corresponden a cada uno de los 
Ayuntamientos del mismo, a cuyos Al
caldes or-leno que dispongan lo conve
niente para el pago de dichas obliga
ciones,

Palma 29 de Julio de 1924.
El General Gobernador, 
Jerónimo Martel

Gobierno Civil
Presupuestos especiales de Cárceles 

de partido
O i r c u 1 a r

Aprobado por este Gobierno con fe
cha de hoy el presupuesto y reparto de 
ingresos y gastos de la Caree! del par
tido judicial de esta capital para el 
ejercicio económico de 1924-25, forma
do & tenor de las disposiciones vigen 
les y prévio ¡nforme favorable emitido 
por la Comisión provincial, be acorda
do publicar a continuación las cantida
des que corresponden a cada uno de los 
Ayuntamientos del mismo, a cuyos Al
caldes ordeno que dispongan lo conve
niente para el pago de dicha obligación,

Palm» 29 de Julio de 1924,
El General Gobernador, 
Jorónimo Mattel

RKPARTO QnK BE CITA
Cupo» totales

Peeet»»

Manacor,
FelanUx, ......
Santañy. ..«#«. 
............................................
Campos del Puerto. . .
Porreras.............................
Petra.......................  . .
San Lorenzo de Dascardazar
Capdepera .....................
Montuiri. ......
Son Servera. • . . . .
San Juan
VHiaíranca de Bonafiy. .

2 912'36 
2 536*94
1 521*54 
1 311-71 
1.190'15 
1.088*69 
1.019*87

669*04 
651*16 
638*43 
608'93 
570*94 
280'24

Total . . 15,000'00

$É60!9ü OE U liAGETi
Re pa r t o  q u e b e  c it a

Peseta»

E’ Reglamento procura evitar abusos, 
exigiendo para la inclusión de una So
ciedad en el Censo corporativo que ten
ga domicilio social independiente del 
de sus socios, y negando ia condición 
de tales a los que no sat'sfagan cuota 
periódica para el cumplimiento de los 
fin*8 colectivos.

Por último, en el titulo tercero se 
dictan algunas normas aclsratorlaa de 
las que el Estatuto contiene sobre fun
cionamiento de las Corporaciones mu
nicipales, con tendencia a deslindar 
bien la competencia propia da la Comi
sión permanente de la atribuida al 
Ayuntamiento pleno y a precisar algu
nas de las funciones privativas de los 
Alcaldes,

La principal aclaración, no obstante, 
se uncuentra en el articulo 57, que au
toriza a los Ayuntamientos para exten
der a su régimen tributario el sistema 
de carta. Con ello se dará a la regula
ción de las haciendas municipales aque 
lia amplitud y flexibilidad que corres
ponden a la variadísima fisonomía de 
nuestra vida local y se Integrará el 
concepto pleno y total de ¡a autonomía 
a que responde el Estatuto, y de; cual 
deriva, como consecuencia inexcusable, 
el régimen de Ct.rta.

Fundado en lo expuesto, el Presiden
te del Directorio, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1924,

Palma » . .
Algaida. . .
Andraítx .
Bañaibuíar. .
Bufiola. . .
Oalvia . , . 
Deyá , , , 
Esporlas . . 
Estalienchs , 
Pornaluix, .
iíluchmayor , 
Marratxi . .
Pu.gpuñent. . 
^ani» Eugenia. 
Santa Mari». 
Sóiler , , , 
Valldemosa .

Total

11.748*26 
594*51 
927*66 
131*71 
374*43 
389*91

95*92 
431*56

88*15 
99*39

1.485*ób
652*05 
236-80 
197*98 
450*05

1,328-04 
268'03

, 19.500*00

PKh^AuLiSJÍA
DHL DIREÜTOBiO MILITAR

Ex po s ic ió n
Señor: Con el presente proyecto de 

decreto se somete a la aprobación de 
V. M. el tercero de los Reglamentos 
municipales, que comprende tolo lo 
reía ivo a organización y funciona
miento de los Ayuntamientos,

En su primer título regula la forma
ción del Censo electoral, en armonía 
con las disposiciones del Real decreto 
de 10 de Abril Uitm^p, Podría pensarse 
que estas disposiciones n j  tienen marco 
adecuado en un Reglamento de régi
men municipal; pero estima otra cosa 
el Gobierno, por constituir una moda
lidad «suí géneris» del derecho electo
ral de ios Municipios la concesión del

| voto a la mujer, que hasta ahora no io
—— I alcanzó para las elecciones legisla-

Presupuestos especiales de G4rcd«
y Delegados gubernativ , I mínucload9 aobre la forma de verificar- 

Circular | se las elecciones de Concejales corpora-
Aprobado por este Gobierno con fe- ¡ tívos. En este punto el Estatuto contie 

cha de no v el presupuesto v reparto ¡ ne una innovación fundamen al, y por 
le Ingresos y gastos de la Cárcel del ello ha sido preciso llevar ai máximo 
Partido judicial de Manacor y el de ia | detalle la reglamentación consiguierue, 
delegación gubernativa dbl mismo, pa- especificando cómo han de ser elegidos 

el ejercicio económico de 1924-25, los compromisarios, pnmero, y ¡os Uon* 
a tenor de las disposiciones • cejaies después.

. SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el Re

glamento adjunto sobre organización y 
funcionamiento de los Ayuntamiea.os.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preeldeate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja

REtiLÁJIEiíO 
de organización y funcionamiento do 

los Ayuntamientos

TITULO I
De los Concejales de elección popular
Artículo l.° A ios efectos del artí

culo 51 del Estatuto municipal, ia Di
rección general de Estadística verifica
rá, cada d-.tiZ años, y a partir del ac 
tual, en todos los Municipios de Espa
ña, la inscripción nominal de los varo
nes presentes o temporalmente audentes 
que antes del día 31 de Dwiemore aeí

año que oportunamente se señale, ha- 
Iyan cumplido veintitrés años de edad, 

y de las mujeres solteras o viudas en 
análogas circunstancias, así como de 

: las casadas que reunan los requ'sttos 
Ique establece el apartado B), Anual

mente se hará una rectificación del 
Ganso, con arreglo a Jas disposiciones 
del Real decreto de 14 de Octubre de 

: 1910, no derogadas en este Reglamento. 
?' Ar ículc 2.° El Censo electoral se 
} integrará:

A) Con Jos varones da ¡a edad indi- 
í cada que seau vecinos conforme al ar- 
i tícuio36 del Estatuto municipal.
I B) Con las mujeres mayores de vein- 
' títres años que sean vecinas y uo estén 
$ cuje as a patria potestad, autoridad ma- 
í nial ni tutela, cua'esquiara, que fue-
5 r?n Jas personas con quienes, en so ca * 
: so, vivan.
5 Se exceptuarán únicamente las due- 
¡í ñas y pupfllas de casas de mal vivir, 
it Será incluible la mujer casada:

1) Cuando viva separada de su ma
rido a virtud de sentencia firme de dí- 

í vorcio que declare culpable al esposo.
2) Cuando judicialmente se haya de- 

i clarado la ausencia del marido con
arreglo a los artículos 184 y 185 del 
Código penal.

2) Cuando el marido sufra pena de 
tuterdiccIÓQ civil impuesta por sentón

; cía firme.
•i 4) Cuando ejerza la tutela del mari- 
< do loco o sordomo do,
, Articulo 3.® No se inscribirán las 
' clases e Individuos de tropa que sirvan 

en los Ejércitos de mar o tierra, ni los
; que se encuentren en condiciones seme- 
j jantes, dentro de otros Cuerpos e Instí" 
) tutos armados dependientes del Estado, 

la Provincia o el Municipio, siempre 
que estén sujetos a disciplina militar. 
Tampoco se inscribirán los individuos 
que estén comprendidos en el articulo 
3.® de ia ley de 8 Je Agosto de 1907.

Articulo 4.° Además de las condi
ciones señaladas en el articulo ante
rior, tanto les varones como las hem
bras necesitarán, para ser incluidos en 
el Censo electoral, la de ser vecinos del 
respectivo Municipio, excepción hecha 
de ios funcionarios quo ejerzan cargo 
publico en el término municipal, que 
serán inscriptos en ei Censo, sea cual 
fuere el tiempo que lleven de residen
cia, siempre que al formarse el Censo o 
ia rectificación anual, hayan tomado 
posesión de sus cargos.

Articulo 5,® La inscripción se efec
tuará por medio de boletines individua
les, distribuidos a domicilio y recogidos 
por los agentes designados al efecto. Pa
ra esta operación se señalará un plazo 
mínimo de treinta días y máximo de se
senta»

Articulo 6.° Las Juntas municipa
les del Censo de población examinaráa 
y depurarán los datos que contenga^
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los boiéifneB, ajadiándó^ a las inirue- 
efenas que dicte el Oenrro directivo de 
Estadística, y los agruparán por sec 
cienes eleciorales, y dentro de cada 
una, por orden alfabético de primeros 
apellidos, entregándolos en las oficinas 
provinciales de Estadística en un plazo 
máximo de treinta días después de re
cogidos.

Las Oficinas provincisies de Estadía 
tica examinarán los bOlStines para for
mular Jo b pliegos de reparos y rect flea- 
clones que proce jan, y propondrán a la 
Dirección general del ramo las viertas 
de comprobación sobre el terreno que 
estimen necesarias para evitar inclu
siones u omisiones indebidas.

Articulo 7.° Los Jefes provinciales 
de Estadística pedirán, con refe encía 
al día señalado para ia inscripción, las 
siguientes relaciones certificadas de loa 
varones y hembras de más de veintitrés 
años de edad:

A) A los Presidentes de las Audien
cias provinciales: de los apellidos y cir
cunstancias especiales de las personas 
que por sentencia firme hayan sido con
denadas a las penas de inhabilitación 
perpétua para derechos políticos, o car
gos públicos, aunque hubiesen sido in 
indultadas, de no haber obtenido antes 
rehabilitación personal por medio de 
una ley; de las que por sentencia firme 
hayan sido condenadas a pena aflictiva; 
de las que, habiendo sido condenadas a 
otias penas por sentencia firme, no 
acredíten habarias cumplido, y oe los 
concursados o quebrados no rehabilita 
dos conforme a ía ley y que no prueben 
documentaltoente haber cumplido tonas 
b u s  obligaciones,

B) A ios Delegados de Hacienda: de 
los deudores a fondos públicos como res
ponsables directos o subsidiarios.

0) A los Alcaldes; de las personas 
que se hallen acogidas en esúbíeci- 
mientos benéficos o estén, a su instan- 
cifc, autor zadas admi ihtratitámeatb 
para implorar U caridad pública.

Articulo 8.° Los Jefes provinciales 
de E^taáístíCa, después de Contestados 
ios lepárcs y hachas las corréspondien- 
dientes rectificaciones en los boletirie» 
Individuales, separarán da los de cada 
sección les que se itefierad a la8 perso
nas Ídckídáá en las relaciones cetcifi- 
cadas que se hA'n mencionado en los 
aparíadbs A), B) y G) del anículd ante
rior, y a las ^ue, habiendo sido inscrip
tas, no reuháh las condicionel exigi
das para ser elector,

Articulo 9.° Vorificadas las exclu
siones que prbcl3án, "Sd Agruparán ios 
bola ines electorales por secciones, cía- 
sificánaose en las ofloinas provinciales 
de Estadística, por riguroso orden aifa- 
bédeo de primeros apellidos, para coas 
titulé las matrices orígidaies del Ged&o, 
Con estas matrices se formarán lás hs 
tas ae electores por secciones, distritos 
y clrcunscnpcioues en cada Municipio,

Articulo 10, Las listas elbétorales 
Contendrán ios daiós siguientes:

A) El número de orden de cada elec
tor, dentro de la sección en que figure 
inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre.
0) Edad por años cumplidos,
D) Profesión, oficio u ocupación, 
E) Domicilio, expresado con el nom

bre de la caile y número dé lá ?'asá.
F) 8i sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de electo

res varones de cada sección, figurará 
un apéndice conteniendo iodos los da
tos anteriores pura las 'rúujdres que 
tengan derecho electoral,

En la Ilota de los electoreís do cada 
sección se consignará la Provincia, 
ei Municipio, el número de oraen y ei 
nombre si lo tiene, de la Circunscrip
ción y distritos municipales, y '¿1 nume
ro da la sección y su nombre «i ¡o tiene, 

Amenlo 11, Cuando la circbuscnp- 
Ción municipal tenga una soia sección, 
sera úesiguada con la palabra «única».

Las Jumas municipales del Censo 
Elector»! rectificarán la división elec
toral cuando proceda, conforme al ar 
licuio 52 aei Estatuto municipal. G»da 
circunscripción deberá tener un núme
ro aproximadamente igual de electo- 
tes queaandó prohibido interpolar ca

lles o pkzás que estáblezcan solticlón 
de contrnuidart entre ís k que forttrezr 
ceda una de estas divisiones territoria
les.

Cada entidad local menor, de loa que 
enumera el artículo 2.® del Estatuto, 
formará por sí misma, si contare con 
más de 200 habitantes, una o varias 
secciones.

En el caso de que su población sea 
inferior a 200 h abitantes, les electores 
serán incluidos en la Sección que co 
rresponda a la entidad contigua del 
mismo término municipal.

Articulo 12. Ultimadas las Usías en 
la forma expuesta, los J fes provincia
les de Estadística las remitirán a las 
Juntas municipales del Ganso electoral, 
que deberán fijarla en los sitios de eos- 
lumbre, de sol a sol, para que puedan 
ser ex^thínadaa por el público durante 
diez días como mínimo, Además, las 
Juntas municipales lo pondrán en co- 
nocímien o del vecindario, por pregón 
o por otros medios que esté en uso en 
la localidad, haciendo saber que duran
te ese período de tiempo sé admitirán, 
en la forma que ae expresa á continua
ción, las reclamaciones qtíe contra las 
listas se presenten, lo mismo para in
clusiones o exclusiones, que para modi
ficaciones en apellidos o nombres. Las 
listas Bi bre las cuales no se hubiese 
formulado reclamación alguna serán 
devueltas, al término del plazo de ex
posición, a los Jefes provinciales de Es- 
taciidtica, haciéndose constar la expre
sada circunstancia negativa,

Artículo 13, Dentro de los diez días 
sigu entes a la exposición de las listas, 
las Juntas municipales del Censo elec 
toral se constituirán en domingo, a las 
diez de la mañana, en sesión pública, 
pái’á examinar las reclamaciones y ad- 
mh r aus documentos justificativos, y 
no otras pruebas, acordando los Infor
máis que h yan de emitir y consignan
do suciti'aaieuta su fundamento. Esta 
sesión tendrá carácter permanente, no 
pudíendo durar más de tres días, Al 
siguiente día se remitirán informadas 
todas las reclamaciones, con las listas 
correspondientes, a las Juntas provin
ciales del Ganso, que acusarán el opor
tuno e iumeHáto recibo.

Articulo 14. Dentro de los diez días 
slgdlén ys, u las diez déla mañana, y 
en domingo, las Juntas provinciales del 
Ganso electoral se constituirán en se 
sión pública. El Secretario dará cuenta 
dé las reclamaciones presentadas y la 
Jufita examinará los justificantes que 
se Acompañen, o que se presenten has 
ta el momento de la sesión, no pudieu- 
do hablar sobre ellos más que un Vo
cal en pro y otro en contra, sucinta y 
b'ravemente. La Junta decidirá lo pro
cedente Vobre las reclamaciones, ora 
desestimándolas, ora decretadlo la in 
clusióu, exclusión ó rectificación soli
citada,

Esta sesión tendrá también carácter 
permanente, no podrá durar más da tres 
oías y los acuerdos que en ella se adop
ten se publicarán dentro de los seis si
guientes en el Bo l e t ih  OriOíAL, siendo 
recurribles ante la respectiva Audien
cia terrísonal en el plázo de otros seis 
días naturales, contados a partir de la 
publicación.

Para fu reclamación contra los acuer
dos de las Juntas provinciales de Ba
leares y Canarias, el plazo será de nue
ve oías, Las alzadas contra acuerdos 
de la Junta provincial so presentarán 
en la Secretaría de la misma, que ex
pedirá ai correspondiente recibo.

Artículo 15. Los Presidentes de las 
Juntas provinciales, una vez terminado 
ei pi. zo de apelación, remitirán al de 
-a Audiencia^terrUonál los expedientes 
cuyas resoluciones se impugnasen, los 
cuales serán posados inmediatamente 
a la Sala de lo civil, que señalará ai. 
para rá Vista dentro de los séh simulen 
¿es, anunciándolo así en la tabia de 
edictos y en el Bo l e t ín  Of if ia l ,

El expediente quedará de manifiesto 
a las partes en la Secretaría dé la Sa
la. La vista se celebrará precisamente 
el diá señalado, puliendo asistir el Fis
cal y el apelante o Abogado que desig- 
not En el mismo día o en el siguiente

se dictará ¿Mftftfén irmócsb’e, que 
í^hará pública en la tabla de diteros y 
en el BOLlTIN Of io ia l , bajo Ja respon
sabilidad del Secretarlo, y se comuni
cará en al inmediato, en pliego certifi 
cado, con devolución del expediente, «1 
Presidente de la Junta provincial, 
Guando el Tribuna* - n gldere temera
ria la apele.c’ó-? . condenar en
costas al apelan ív  Eñ o^ro caso, serán 
de oficio,

Todas las cuestiones de procedimien
to que se susciten y que no se hallen 
previstas en este ar ícuio, se decidirán 
dentro da los plazos marcados, con au 
diencia verbal de los interesados y del 
Fiscal.

Artículo 16. Los Jefes provinciales 
de Estadística, a medida que vayan re
solviendo las reclamaciones formula
das, procederán a la formación de lás 
lisias definitivas de electores, acomo
dándose a lo dispuesto en el articu'o 23 
de la ley de 8 de Agosto de 19G7, y pro 
curando que el número de aquéllos, que 
no habrá da exceder de 500 en cada 
sección, sea aproximadamente igual en 
todas. En este cómputo no se incluirán 
las hembras.

A medida que estén terminadas las 
listas definitivas, el Jefe de Estadistí 
es, con el visto bueno del Presidente 
de ia Junta provincial del Ganso elec
toral, las remitirá al Gobernador civil 
para b u  ínseición en el Bl o e t in Of i
c ia l .

Las últimas listas definitivas serán 
entrAg^das para b u impresión, por los 
Jefes de E-cadístíca, dentro de loa cua
tro meses, contados desde ia fecha de 
su envío a las Jautas municipales para 
b u  exposición al público.

Articulo 17. La publicación de las 
listas de electores de cada Municipio se 
verificará inmediatamente, debiendo 
concluir en todas las provincias, bajo 
lá rVdi^d'ñéabilidad del Presidente y Se
cretarlo de las D putacionea provincia
les, en el plazo máximo de dos meses. 
En igual plazo estará también publica
do el tomo o tomos del Censo electoral 
de cada provincia.

Las Juntas provinciales del Censo 
electoral remitirán a las municipales, 
en pliego sellado y cerificado, un 
ejemplar del Censo electoral réspecii 
vo qaa, custodiado por los Secretarios, 
constituirá el Registro oficial de los 
electores del Municipio. También re
mitirán cuatro ejemplares de las listas 
de cada sección par¡* las mesas electo
rales, cumpliéndose además lo dispues
to en el articulo 87 de la ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejemplar de 
las listas electorales da ia Provinei» al 
Presidente de la Audiencia y a ¡os Jue
ces de primara instancia.

Ejemplares del tomo y tomos dei 
Censo electoral de cada provincia se
rán remitidos a la Juntá Central del 
Censo, a los Cuerpos Oolegísladores, al 
Ministerio de la Gobernación y al Di
rector general de Estadística.

Artículo 18. La corrección de prue
bas de imprenta da ¡as liatás electora 
les se hará por las oficinas provinciales 
de Estadística bajo la responsabilidan 
de sus Jefes y también la comproba
ción de las definitivas impresas cdn los 
originales, para la formación en su ca
so, de los apéndices, en los cuales se 
consignarán únicameatd los errores 
materiales de inprenta que acuerden 
rectificar lás Jumas provinciales del 
Canso electoral, como consecuencia de 
la comprobación,

Ancíuio 19. L»s listas electorales 
serán definitivas desde el momento en 
que las Juntas provinciales acuerden su 
publicación, e Inalterables hasta la pri
mera rectificación.

Articulo 20. El Centro directivo del 
servicio de Estadística podrá nombrar 
las Comisiones y realizar las inspeccio
nes íel servicio que crea convenientes 
para intervenir y comprobar con efi 
cacia las operácionas de la formación 
del Censo electoral,

Articulo 21, La Dirección general 
de Estaditiiic* podrá ordenar la com
probación sobre el terreno de los datos 
cendales ai cualquier momento, siem
pre que existan veheurentea sospechas

' da que k fúscrinción o ?éctf6các!¿n h< 
sido f3head?. La comprobación podra 
efectuarse de oficio o a instancia dg 
parte, En este último caso, la petic'ón 
habrá de ser dirigida al Jefe de Esta. 

Irt^tica quien la resolverá en un plazo 
de quince días, Cuando ¡a comproba
ción se erdene de oficia los gastos que 
origíne serán anticipados por el Teso
ro público; y reíntígrados por el Ayaa- 
tamiento sise comprueba la deficiencia 
del Censo o de su rectifición.

Sí ae realizá a instancia de parte, 
los peticionarios depositarán en la Su
cursal del B ¡neo de España o en la Ga. 
j* de Depósitos, a disposición del Jefe 
provincial de Eitadístíca, la cantidad 
que la Dirección general de Eatadisii. 
oa determíne.

TITULO II]
De los Concejales de representación 

corporativa
Aríículo 22. P«ra la formación, rec» 

t'flcacion y conservación del Ceceo 
electoral corporativo, auxiliará á las 
Juntas del Censo Electoral el personal 
de las Secciones provinciales de Esta
dística, que utilizará las InscrípcioDee 
dei Ganso general de Asociaciones, so
metiéndolas & las formalidades estable
cidas en este Reglamento,

Artículo 23, Tienen derecho a ele
gir Concejales corporativos, con arre
glo al árlenlo 72 del Estatuto, dentro 
de las limitaciones que en él se contie
nen, y serán, por tanto, incluidas en 
el Censo corporativo las entidades si
guientes:

Sociedades Económicas de Amigos 
del país, Reales Academias, Ateneos, 
Colegios de Profesores en Ciencias o 
Aries liberales y análogos, Asociacio
nes o Centros de cultura inlelectuel, 
Cámaras de Comercio, Cámaras de lo- 
oustria, Cimaras niinerae, Cámaras 
Agrícolas, S ndlcatoa agrícolas y Cen
tros o AgoCíscfonés de labradores, co
secheros, ganaderos o exportadores. 
Pósitos, Centros o Sindicatos mineros, 
Sindicatos de riego o Comunidades de 
regantes, Cabildos o Hermandades de 
mareantes y pescadoras, Colégios y li
bres agremiaciones de profesiones u ofi
cios, o de especialidades en la produc
ción o el tráfico, Ligas de contribuyen
tes, Ligas, At<ociácione8 o Cámaras de 
propietarios, Sociedades mutuas de 
ahorros, de seguios y de comercio y 
sus similares, Sociedades obreros y Pa
tronatos de obreros, Cooperativas de 
crédito, producción y consumo y las 
demás entidades análogas. Estarán 
excluidas las Corporaciones oficiales 
de carácter polit.co electivo, como Di
putaciones y Mancomunidades.

Será requisito coman a todas ellas 
el de que cuenten con seis años de 
vida legal no interrumpida en la loca* 
lidad. Las interrupciones que no ex» 
cedan de dos meseJ, no se computará^ 
a los efectós de este articulo,

Artículo 24, Las Juntas proviDciá- 
les del Censo se atendrád, para acor
dar las inscripciones y cancelaTlas, dd 
oficio o a instancia 'de parte, a las re
glas siguientes:

1 .a Toda instancia solicitando i» 
inscripción en el Censo corporativo de
berá ir acompañiaa de un certificado, 
expelido por ei Centro oficial corres* 
poadíenie, que acredíte el tiempo de 
existencia de la Sociedad; de dobles 
copias autorizadas de sus Erameos 0 
Reglamentos y de documento en que 
conste el domicilio social y el nnroerO' 
de socios,

Nunca podrá considerarse como do- 
micíiio social el que lo sea partícula1, 
ae cualquiera de los asociados, La® 
Asociaciones que no tengan domiciH0 
Bociai independíente dei ae cualquiera 
de sus t sociaaoB, serán excluidas 
Censó.

2 .H La Junta provincial comunícate 
directamente las peticiones de inserip' 
clóu a las Asociaciones que estén 
ínscripiás en el grupo a que periene^" 
ca la boilcitante, publivánaolas en e* 
Bo l b t in Of io ia l , Las peticiones P°e 
drán ser impugnadas en el plazo de un 
mea, ante la misma Junta por diebá?
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Nodaciones o por cualqnier elector 8el 
yunlciplo,

3.a Li procedencia de la inedrip- 
cióó, y, en su caso, Je t  de U» reclsma- 
clonea formuladas, se declarará por la 
Jauta provincial, en el de diez
flaa, ora vez transcurrido 0’ plazo que 
leDala el párrafo interior, El acuerdo 
ie publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

¿as Juntas provinciales denegarán 
¡ífnBcr pc^ón de las Corporaciones o 
Asociaciones cuando • resulte probado 
que no cumplen los fines declarados en 
¡as Estatutos o Reglamentos, o cuando 
carezcan de domícil o social indepen 
diente. A estos efecto^ las Juntas mu* * 
níctpales del Censo y las ,'ocales de Re 
formas Sociales estarán obligadas a 
emitir los informes que las provinciáles 
del Censo soliciten.

4,a Las inscripciones podrán ha 
terse también de oficio por la Junta 
provincial, previa reclamación de los 
documanios que justifiquen el derecho 
de la Asociación a figurar en el Censo 
corporativo.

j 5.a Cuando una Asociación o Cor- 
i pdracíón se disuelva o cese voluntaria
mente en el cumplimiento de sus fioe-*, 
para excluirla del Censo bastará que lo 
¡ollche la entidad interesada o cual* 
quiera otra del grupo a que pertenezca 
jla Junta provincial lo acordará pre
via compulsa fehaciente del acuerdo so
cial, Cuando la suspensión o la disolu
ción hubiesen sido decretadas guberna- 
tlta o judicialmente, las Autoridades 
correspondientes cuidarán de remít r 
Has Juntas provinciales, bajo su res- 
ponssbiDdad copia cor ificada de sus 
«eoiuélonee.

En los casos en que dejen do existir 
o experimenten inzerrupclón en su vida 
legal alguna o algunas Asociaciones, 
abarán de oficio las cancelaciones por 
li Junta provincial, previft réclUmdclón 
de la documentación que justifique la 
Pérdida, caducidad o suspensión del de
techo a Aguar en el Oenéo respectivo.

6* Cuando se trate de entidades
Enjavida social no esté regulada por lá 

ley de Asociaciones, los docu- 
léalos justificativos serán expedidos 
jor ei dépariamenio ministerial de qué 
"Vendan.

7>a Todos los acuerdos de las Juntas 
Mvinciales serán publicados en los 
^TiNEá Of ic ia l e s  de las provincias 
ea Que radiquen las Corporaciones o 
delaciones.
árucuio 25. Para determinar el nú- 

Bero de votos que puede emitir cada 
tildad se aplicarán las regias siguien*

*) Cuando la Corporación o Asocia* 
de mayor numero de socios en su 

^peedvo grupo no llegue a cubrir cin- 
ei de la menoi del misino gru- 

Que be tomara como unidad, ala 
*oc<*cióu o Corporación menor se le 
Indicará un voto, y a las restantes 

.'‘los votos como veces contenga el 
J'^uro de sucios inscriptos en la que 
*1» servicio de unidad. La fracción 
exceso dará derecho a un voto.

,c) Guando til número de socios de la 
f ilación o Corporación mayor conten- 
^ás ae cinco veces el de la menor, 

*üjacucarán a la mayor cinco vo
. 1 y á Ub restantes tamos como veces 
^^Qgan un número de sócios igúal a 

Qaima parte de los de la mayor, que 
t vdá de unidad. Las que no lleguen 

* unidad tendrán un voto,
¡. l°8 efectos de este Reglamento sólo 
^OQsiderarán como socios los que sa- 
N^*n periódicas para el soste 
1 ‘6ato ae los servicios colectivos. Las 

Aciones y Gor{ oraciones deberán 
‘tir todos los años en el mes de Di- 

i;íiaiCr6, a las Juntas provinciales, cer- 
*^C^U oúta6ro de «ocios de es » 
H e Que las integren y que se hallen 

jrriente en sus pagos como tales.
podrán acordar las inves- 

10088 y comprobaciones que esti- 
^^rtinentea, y narán en el mes do 
4,yC1° asignación de votos a ead» 
^Qe**6^0 ieü‘en:io ea cuenta el núme- 

Bocios respecuvo.
ks e‘‘cui° 26. Las Sociedades inscri- 

61 ^eDS0 Corporativo celebrarán 
Senoral extraordinaria par* 1*

entidades más antiguas y en los dospaás 
jóvenes de las lo< ?m/:i-ides más mo-
demás dentro - ó- apo.

Para cada grupo se constituirá una 
Mesa, si el número twal de Compro
misarios del mismo no excede de 500; 
si rebasa esta aifd* hab^ tantas Mesas 
como veces se cubra.

Presidirá cada Mesa un individuo de 
la Juma municipal del Censo, que será 
designado en sesión púbaca de ésta me
diante sorteo. Dicha sesión se celebra
rá a tas diez de la mañana del día an
terior, o sea nei jueves preceuenle al 
domingo en que deba verificarse la 
elección de Concejales corporativos.

Guarnía en un grupo hubiere Varías 
Mesas y por el húdiero íoial de éstas 
resultasen insuficientes los Vocales 
propietarios de la Junta municipal dei 
Censo, entrarán en el sorteo sus su
plentes.

Articulo 31. La Mesa interna pro
cederá, una vez constituida, a revisar 
las credenciales ae ios Compromisarios 
propietarios y las Cte sus respectivos 
suplentes, idundficando la personali- 
düd de unos y o.ros. En todo caso, las 
credenciales deberán Sér codtraBíadas 
con las certificaciones a que se refiere 
el ^ríicuio 27, que precisamente ha-
brán sino en.regadas al Presidente de

I

designación de 'Compromisarios y su- 
p’entea, conforme a ¡o prevenido en los 
artículos 75, 76 y 77 del Estatuto.

Estas reuniones se anunciarán con
ocho días de antelación, por lo menos, 

[ en el Bo l e t ín  Of io ia L de la provincia, 
1 en el tablón de edictos del Ayuntamien

to, y, sí lo hubiere, en algún periódico

ola de aprobación, que deberá firmar 
uno de los Secretar os escrutadora.®.

Articulo 32. Una vez verificaba la 
revisión de credenciales se procederá h  
la elección de Mesa definitiva en cada 
grupo o sección.

Será Priefdente de cada Mesa definí-
- - . - . . tiva el que ló haya sido de la interina,

diario de la localidad, I Cada Mesa constará, además, de
. Articulo 27, De la sesión que para I cuatro Adjuntos designados en la sí- 
designar Compromisarios celebre cada I guíente forma: dos por elección, otro 
Sociedad se extenderá acta, expresan- I 8er^ eí Compromisario de la entidad 
do el número y nombre de las personas I 1X148 antigua y e 1 cuarto el de la entí- 
que hayan formado la Mesa, el núma- I dad m*8 moderna que figuren en la rea
ro de los votantes y el resultado del I pcctiva sección, 
escrutinio, asi como las protestas que en I Si una de dichas entidades tuviera 
su caso se hubieran formulado, Por el I Varios Oonpromisarios, se elegirá entre 
Secretario de la Sociedad y con el vis- j 01108 ftl d® mayor edad.
•obueno del Presidente déla Junta mu- I Artículo 33. A loa efectos de los ar-
nlcípal del Censo antes del jueves si- I tirulos 30 y 32, se determinará la antí- 
guiento a la elección délos Oonceja* I güedad de las Sociedades por la fecha 
les directos, y se expídiran ademas [ de 8U constitución acreditada fehaclen- 
Untas certificaciones como Gompromi- I ámente, 91 ea algún caso dos entida-
sarios y suplentes hayan sido elegidos, I 1

? a quienes servirán de dialo-cfedénelai. I 1 _ _ ___
Las protestas formuladas caaua la I lft Mesa interina o de Adjunto de la 

designación de Compromisarios se uní- i definitiva se hará entre todos los Com' 
rán al respectivo expediente general I promlsarlos dé las entidades que se 
para que sobre ellas entienda el Ayua- j hallen eu el expresado caeo.
lamiendo pleno cuando examine la valí- I Articulo 34. No se procederá a la 
dez de ¡as elecciones y la capacidad de I 01ecc>ón de Mesa definitiva ni a ningu- 
los electos, | na operación posterior mientras no

Ariiculo 28, Parala elección de Com- | 68ién presentes para tomar acuerdos la 
promísaríos, las Asociaciones y Gorpo- I mltad más uno de los Compromisarios 
ryeiones aplicarán el sistema de voto | Q00 tengan derecho a votar en cada 
restringida, 81 eligen dos Gompromis»' I grupo o sección. 8i en el día señ Jado 
rloa, cada socio no podrá votar más que I D0 80 reuniera mayoría, quedará apla- 
un nombre; sí tres, podrá votar dos, y I zsd® la constitución de Mesa interina 
si cuatro o cinco, tres, I y i» elección de Ja definitiva hasta el

Cada Asociación o Corporación nom- I día siguiente, o sea el sábado, en cuyo 
brará tantos Compromisarios como vo- 1 d*a, a t*8 diez de la mañana, sin nece- 
tos le correspondan, con arreglo al nú- | 8id*d de nuevo anuncio, y cualquiera 
mero de sus socios y a la clasificación I quesea el número da ios Compromísa- 
qué haga la Junta provincial del Censo | r,oa concurrentes, se verificarán dichas 
dentro de cada grupo, I operaciones.

Articulo 29. Por cada Concejil cor- I Ei aplazamiento de la constitución 
poraiivo so designarán dos suplentes | de la Mesa de un grupo, y constguien- 
que habrán de pertenecer siempre al I teniente de la elección, no impide que 
grupo a que coresponda el titular. | ésta se celebre en los restantes grupos

Los suplentes de Concejales corpora- | o secciones.
tivos tendrán los mismos derechas y I Ariiculo 35, Para la votación de los 
deberes que los suplemes de Concejales | Adjuntos electivos de 1* Mesa definití- 
de elección directa, I va, cada Compromisario entregará- ai

Articule 30, Reunida la Junta muñí- I Presidente una papeleta manuscrita o 
cipal del Cansó á Jas diez de la mañana I impresa, con el nombre y apellidos fiel 
el viernes antérioi’ a la elección de Con- | Compromisario a quien deseen votar, 
cejóles corporativos en ¡a Gasa Gonsis- I Cada Compromisario sólo podrá in
tonal, procederá su Presidente, previa I cluir un nombre on la papeleta, y si és- 
iectura de los artículos del Estatuto y I ta tuviera más, se estimará válido úni- 
de este Reglamento que tengan reía- I camente el que ocupe el primer lugar. 
Ción con e¡ acto de ia lista de Compro- ] Ei Presidente depositará la papeleta
misarios que hubieren presentado sus 1 ‘ "
car ificacioues de nombramiento, a la 
designación, para cada Mesa, de cuatro 
Secretarios escrutaCores imerínos.

Las designacisues recaerá en los dos
Compromisarios de más edad de tas dos

des tuvieran igual antigüedad, la de- j rá en la correspondiente casilla déla 
Blgoaclón de Secretarlo escrutador de j lista de electores las palabras: «Votó

en la urna, prévm anotación del nom 
bre de los votantes en la lisia, que lle
vará uno de los Secretarios escrutado««1» uuu uo «un oduiGuanuB asuruiauo- tiücaciones de este acta como nombres 
res, y pronunciará las palabras: «Vosa | hayan sido votados, y poniéndolas a 

— • lisposicióa de los interesados,
En lo que no se halle previsto por 

este Reglamento la documentación do

para Adjunto»,
Ei acto de elegir Mesa definitiva no 

se interrumpirá mientras no hayan vo
tado todos ios et6otore8 presentes, para 
lo cual, antes de declararse cerrada la 
vocación, uno de ¡os Secretarios escru-
Udores preguntará si falta par* votar j
algún elector.

Artículo 36, Una vez veri-fteado el 
escrutinio, el Presidente proclamaré 
Adjuntos a loa Compromisarios que hu
biere obtenido mayor número da sufra
gios y dará posesión a éstos y a los dos 
Adjuntos previamente designados, de- 
élafando conatituida la Masa definitiva 
para la elección de Concejales corpora
tivos.

El Presidente y Secretarios escruta
dores de cada mesa interina redactarán 
y firmarán el acta de la constitución 
de ib ddüniuva, que se archivará en el 
ds la Junta municipal del Censo.

Ar.ículo 37. Cuando por cualquier 
circunstancia dejase de actuar un Com
promisario en propiedad, sustituyéndo
le ei suplente, el primero no podrá Vol
ver a intervenir au ninguna de las ope- 
racioues electorales posteriores, aun 
cuando su supien^ dejase también de 
actuar por cualquier motivo.

Ardcuio 38, Constituida la Mesa o 
Mesas dcúnuivas de cada grugo, a las 
diez de la mañana del dommgo seña 
lado para la elección, se levantará la

cada una db las Mesas. ' • k eorrespoüdiem.e acta, e ¡nmediatamem
La s creaenciaies serán devueltas a j te cada uno de ios Presidentes deciara- 

sus tituures, 80ii»d»8 con el de la Jun- Ira que comieuza ia vutacióu para Cón 
ta, oxténdióudose ou cada uu» dUigeu- | cejelM corporativos.

rdttkef<méfiié votarán los cuatro Ad- 
j i Ato», después los Compromisarios y, 
por úhlmo, el Presidente de la Mesa,

Cada Compromisario tendrá derecho 
al número de votos que determina el 
último párrafo del articulo 78 de! Esta
tuto, Para cada Concejal corporativo 
podrán ser votados dos suplentes.

La votación deberá terminar a lae 
seis de la tarde, como máximo. Antes, 
uno de los Adjuntos deberá preguntar 
en alta voi si queda algún elector sin 
votar. El periodo de la votación no de
be ser inferior a cuatro horas, salvo el 
caso de que en menor lapso de tiempo 
hubiesen votado todos los Compromisa
rios del grupo o sección.

Artícu'o 39, La votación se hará 
por papeletas impresas o manuscritas 
en papel blanco, que el Presidente de
positará después de haber examinado 
su erodencial, que le devolverá sellada 
por seguni?. vea, Un adjunto consigna

! para Concejales corpora.ívos», 
Ariiculo 40 Las papeletas de votas

I ción sólo deberán contener el nombre y । apellidos de los Concejales corporativos 
titulares y suplen es que puedan elegir» 
se a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
último del ariiculo 79 de Eitatuio. Los 
que excedan dei número fijado por ese 
articulo, se tendrán por no puestos, 
Habrán de consignarse separadamente 
ios nombres de los titulares y de los 
suplentes. Si hubiere confusión entre 
Unos y otros, serán considerados como 
titulares los que figuren en primer tér
mino y como suplantes los restantes.

Articulo 41. El escrutinio será siem
pre público, Ei Presidente sacará una a 
una las papo atas, y después do exami
narlas él, los Adjuntos y los electores 
que >o deseen, pronunciará en voz alta 
el nombre que contengan.

Serán nulas las papeletas que apa
rezcan tachadas por completo o resul
ten ininteligibles.

Articulo 42. Una vez concluido él 
escrutinio, sí en cada grupo o sección 
do hubiere más que una Mesa, se hará 
por ésta la proclamación de canaida- 
103 electos con arreglo al resultado de 
aquél. Si en el mismo grupo hubiere 
varias Mesas éstas se límidrán a con
signar el resultado cel escrutinio en las 
correspondientes certificaciones.

En uno y otro caso, la Mesa levanta
rá acta en que cons a ei número de vo- 
cantes, el de votos obtenidos por cada 
uno de los nombras votados y el de pa
peletas nulas, extendiendo tamas cer- 

estas Mesas se ajustará a las disposi
ciones de la ley de 8 de Agosto de 1907. 
Asimismo serán aplicables ios precep- 
ío s  que sobre proclamación de Conceja
les contienen el Estatuto municipal y 
la expresada ley,

Articulo 43. Cuando en un grupo o 
sección expían varias Masas, la pro
clamación de candidatos diectos será 
hecha por la Junta municipal del Cen
so, el jueves siguiente al día de la 
elección, procediéndose con arreglo a 
lo dispuesto en ei Estatuto municipal y 
disposiciones no derógalas de ia ley de 
8 de Agosto de 1907.

articulo 44, Las credenciales de los 
Concejales corporativos electos serán 
lay corrusponaieaies cerúticaciones ex
pedidas por ias Mesas o, en su caso, 
por i» Junta municipal aei Censo, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
42 y 43.

TITÜLO 111
Funcionamiento de ios organismos 

municipaiés
Articulo 45. El nombramiento de 

ios funcionarios municipales incluidos 
en a * Sección 3.a ae» capitulo VI, ilbro 1 
del Estatuto, será atribución de la Go- 
mision municipal permanente cuando 
se ver fique previa oposición o concur
so de méritos, sin perjuicio de ia fisca
lización por ei plano de «os acuerdos 
que en tai orden se dicten, de confor-
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mHBd lo d-'epneBtd Pü el número 11 
de’ ar’lcu'o 153,

Eo !o c&eo, corresponderá a la Co
misión municipal permanente la facul
tad de acordar ¡o relativo a jubilaciones 
_y excedencias de los funcionarlos y 
Autoridades municipales.

El nombramlecto y separación de los 
Agentes de ia Au cridad monlcipal se
rá función exclusiva de los Alcaldes.

Articulo 46. La adquisición y ena> 
janacíón de bienes y derechos del Mu
nicipio o de los establecím entos que de 
él dependan a que se refiere el número 
3.° del articulo 153 del Estatuto será 
atribución de la Comisión municipal 
permanente, siempre que la cuantía de 
Ío enajenado o adquirido no rebase ios 
limites fijados en el número 1 ® del ar 
tioulo 164 del mismo.

Asimismo bastará el acuerdo de la 
Comisión permanente para enejenar a 
los colindantes loa terrenos o pequeñas 
parcelas a que se refieren la ley de 17 
de Junio de 1864 e Instrucción de 20 de 
Marzo de 1865,

Articulo 47. De acuerdo con lo dis
puesto en el número 7.° del articulo 153 
del Estatuto, será de la competencia 
exclusiva del Ayunt&mlanto pleno la 
discus.ón y aprobación de Ordenanzas 
municipales y Reglamentos, siempre 
que unas y otros afecten de modo gené 
rico al funcionamiento de aquél, en su 
doble aspecto administrativo y económi
co. Los Reglamentos de carácter partí 
cular que específicamente se refieran a 
un determinado servicio municipal po
drán ser aprobados por la Comisión mu
nicipal permanente.

Ar ícuio 48 Aproba-ios por al Ple
no los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que sirvan de base a 
un» concesión o servicios de los coro 
prendidos en el número 9.° del articulo 
153 del Estatuto, serán función de la 
Com < ón permanente cuantos acuerdos 
se refieran a su ejecución, incluyendo 
en ellos las adjudicaciones provlsíona 
naies y definitivas y demas incidencias 
que se deríven de la aprobación de los 
pliegos,

Artículo 49. Las facultades que al 
AyUüiamienio pleno concede el núme
ro 10 del articulo 153 del Estatuto, se 
entencerán circunscritas a la aproba
ción de planes genera'en de obras y 
proyectos de igual carácter que afee 
ten a i» población en su totalidad o 
mayor núcleo, así como a las reformas 
de igual índole de su ^razado interior y 
proyectos generales de ensanche, urba- 
nizacioo, saneamiento y alineacicnes.

Ardculo 50. La función económica 
que ai ayun amiento pleno señala el 
número 6.® del artleuio 158 del Estatu 
%o estará circunscrita, de conformidad 
con el mismo, a la aprobación de los 
Presupuestos generales del Ayunta
miento, formados por la Permanente, 
creación y ordenación en ellos de los 
recursos que íes integren, y examen y 
aprobación de iae cuentas que de aque
llos dimanen, con deducción subsi- 
gu ente de responsabilidades.

Articulo 51. Da conformidad con lo 
asUblecido en ei articulo 157 del Esta
tuto la enajenación o gravamen de ti- 
tuios al portador de la Deuda pública 
y Valores negociables, asi como la tran
sacción sobre los mi mos y enajena
ción o gravamen de bienes inmuebles, 
corresponderán al Ayuntamiento pleno 
para cuyo acuerdo, en los Municipios 
mayores de 100.000 habitantes, no será 
necesaria sesión ex.raordiuaria convo
cada a tales efectos, si bien será requi
sito indispensable la asistencia de las 
cuatro quintas panes de Ooncejaies, y 
el vo o conforme de dos teicios de ios 
que fermen la CvrporaciÓD, con arreglo 
a io es-ablecido en el ardculo 157 del 
Estatu o.

Este precepto será aplicable a los 
acuerdos comprendidos en el artículo 
158 del Estatuto, cuando hayan de ser 
adoptados por Ayuntamíentus de pro- 
biaciones superiores a 100.000 habi- 
tanies. , ,

Anícalo 52. Será función exclusiva 
de ios Alcaides declarar el alcance de 
.aa deUgaclonec que otorguen con arre

glo a! articulo 98 dei BstRtuto, ad cótóó ’ 
modifi • -- ría®, retirarlas o limitarlas

Ar ícu o 53, No podrán asignarse 
emolumentos a los Tenientes de Alcal
de y Concejales. Ezceptúanse los miem
bros de la Comisión cuando se adopte 
la forma de Gobierno municipal de es
te nombra con arreglo a lo prevenido 
en el capítulo X, título IV, libro I del 
Estado.

Articulo 54. Las Comisiones muni
cipales informarán y tramitarán tan 
sólo los expedientes y asantos en qae 
deba conocer y resolver el Ayunta
miento pleno, .

Ardculo 55. No será precisa convo
catoria especial para cada sesión ordi
naria del Ayuntamiento pleno, cuando 
la fecha de la misma haya sido fijada 
en la inmediatamente anterior. En otro 
caso deberá hacerse con veinticuatro 
horas de antelación.

Las sesiones extraordinarias de la 
Comisión municipal permanente, debe
rán anunciarse y convocarse también 
con antelación de veinticuatro horas al 
día en que deban celebrarse,

Artículo 56. Las Ayuntamientos de- 
teruimarán, en función de su autono
mía, si los Concejales jurados han de 
actuar unipersonal o colegiadamente, y 
en el primer caso, cómo han de dividir 
su jurisdicción.

TITULO IV
Regimen de Qarta

Artículo 57. Los Ayuntamientos 
que lo deseen podrán extender el régi 
mou de Caria, previsto en el artículo 
142 de Estatuto, al orden oconómico, 
bien modificando, el orden de prelación 
de la ex-.cciones municipales que esta
blecen ios artículos 531 y siguientes, 
bien alterando el sistema de cobranz - 
de aquellas exacciones En uuo y otro 
caso, la prepuesta íe Caria ha de con 
tener razonamiento demostrativo de la 
necesidad de tal modificación, y habrá 
de ser Informada por el Ministerio de 
Hacienda, a cuyo fio se ampliará en 
ue.nta días el plazo que establece el 
numero 4.° dei mencionado artículo 
142, cuyas prescripciones serán en to
do lo demás integrcoaente aplicables.

La C^sta municipal, en cuanto afecta 
al orden económico, entrará en vigor 
t-sn proa o sea aprobada, expresa o tá
citamente, por ol Gooierno, sin que 
tenga, por lo tanto, aplicación ei pá
rrafo tercero de la disposición final dei 
Estatuto.

Aprobado por 8, M. —Madrid, 9 de 
Juiio de 1924.—M guel Prima de Rive
ra y Orbaneja,

(Gaceta X2 de Julio}

iNüm. 1724
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALKAR8S

Anuncio.—Ei día 29 ael mes de Julio a 
l»s 11 na de tener lugar en el despacho 
del seOor Delegado de Hacienda, la 
venia en pública 3.* subasta de los per
trechos correspondiente al expediente 
administrativo de contrabando de taba
co número 125 dei año 1922 bajo el jus
tiprecio siguiente:

Pesetee
Importe dei motor y pertre

chos existentes............... 4.767'33

Total......................... 4.767*33

La subasta se verificará en un sólo 
lose y no se adjudicará si la postur* no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehenderos podrán reservarse 
ios efec os por ei precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce ei apénuíce 5.° de las Or 
denanzas de Aduanas.

D.chos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar 
ios en el almacén del Resguardo Marí
timo, sito en ei muelle de Palma,

Palma 23 de Julio de 1924.—El Ad
ministrador, Diego S, Gadeo.

Núm. 1704
ALCALDIA DE FEL4NITX 

Habiendo sido aprobado por la Co
misión municipal permanente el pro
yecto de alineaciones y rasantes de 
varias calles de la finida colonia de 
Oa'n Alou, expuesto ai público 
a efectos de rechinar ón ñor espacio de 
veinte dias en •» Sscreiaria de este 
Ayuntamiento coLbrme está preve
nido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos,

Ei citado plazo empezará a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción de este edicto en en B. O, de la 
provincia.
• Felanitx 21 de Julio de 1924,—El Al
calde, Juan García, Teniente.—El Se
cretarlo accidental, Bartolomé Ollver, :

Núm. 1709
Don Francisco Florlt Florlt, Alcalde J 

Constitucional de Ferrerias, 
Hago saber: Que los Individuos a 

quienes, con arreglo al Estatuto Muni
cipal corresponde formar parte en cali
dad de Vocales natos de las Comisiones l 
de evaluación en las partes real y per- ? 
sonal del Repartimiento que se ha de | 
girar pura ei año 1924-25 son, confor- 2 
me a la designación hecha por la Jun
ta municipal, los s'guteuiés:

Parte Real.—D. Bartolomé Pona R<u« 
davets, Mayor contribuyente por Rústi
ca, vecino. - D. Juan Moriá Goñalons, 
id. id. por Urbana.--D. Guillermo Oü- 
yes Soler, id. Id. por Rásnca, foraste
ro,—D. Lorenzo Rotger Janer, id, ii. 
por Industrial,

Parte Personal.—Parroquia de Fe 
trenas. — D. Bartolomé Florit Janer, 
Gura Párroco, — D. Juan Allés Rotger, 
Mavor contribuyente por Rústica.— 
D. Juan Pelegri Fabrer, id. id por Ur
bana,—D. Mguel Fiorit Janer, id, id. 
por Industrial,

Lo que hago público a los efectos del 
ar léalo 75 del expresado Real Da- 
creto,

Ferrarlas a 17 de Julio de 1924, —El 
Alcalde, P, I., Juan Giménez.

Núm, 1649
REQUISITORIAS

Gayart Anlinach, conocido por José 
Gayare, natural de Ibíza (Baleares), de 
estado soltero, profesión marinero, de 
28 años, hijo ae José y Francisca, sin 
instrucción, domiciliado últimamente en 
Vigo, calle Real número 15 procesado 
por el delito de tonta iva de hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado da Instrucción de Vigo, 
Secretaria del 8r. Pita, para contUu'rae 
en prisión y practicarle otras diligen
cias.

Núm. 1712
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PB1MKRA ENSEÑANZA DE BALEASES
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 19 del actual figura inserta 
una Orden de la Dirección general de 
primera enseñanza de facha 12 de este 
mismo mes en ia que constan ios nom
bramientos que eu ella se expresan de 
Maestros propietarios por el coarto pro
visional, la cual orden es del tenor si
guiente:

Dirección general de Primera 
Enseñanza

•Maestros nombrados propietarios, 
de acuerdo con ei Estatuto vigente y 
por el cuarto turno provisional:

Númiro 8.307 de la lista general, 
D. JoséTofcelio Anfrale, se le aljudi- 
ca la Sección graduada de nueva crea 
ción en la ls!a Orísdna (Huelva), que 
fué nombrado en 15 de Marzo de 192J, 

Número 8 893,—D, Manuel Viso Tos- 
cano; la de Vatverde del Camino nú
mero 1 (Hueiva), nombrado en 12 de 
Enero de 1922.

Alt».— D. Emilio María Romero Ro
dríguez; la de Z* amea la Real n,0 2 
(Huelva), ídem en 3 de Octubre de 
1923.

Alta.— D. Lutgardo Duarte Santos; 
1» de nueva creación de La Palma n.° 3 • w -

(Hnelv^), ídem fifi 14 de Diciembre 4. 
1922

Alt»,—D. José Conde Gallego; 
M&tarredond» (Sevilla); en 9 de Oct¿ 
bre de 1923,

Alta. — D. Vicente Martínez del Fue,, 
to; 1» de Puebla del Maestre (Badajoi); 
en 3 de Octubre de 1923,

Alta.—D. Narciso Brunet Pérez; j, 
de Torremayor (Badajoz); en 19 de Oe. 
tubre de 1923.

Número 2.092,—-D. Sebastián Urbi. 
no Vázquez; la Dirección graduada de 
nueva creación de Isla Cristrina (Hue¡. 
va); en 1.® de Febrero de 1912,

Número 7,922.—D. Ezequiel Peroné 
Terrados; Alcaraz (Albacete); 181Q. 
1919.

Número 8.229.—D. Andrés Brionee 
Mar ínez; la da Ballestero (Albaoeta); 
en 1,® de Junio de 1918.

Número 6,523,—D. Mauricio Beltny 
y Belmar; la ue Alpera (Albacete); et 
l.° de Septiembre úe 1919,

Número 7,318.—D. Félix J, La?i 
García; ¡a Sacción graduada de L* Ro« 
da (Albacete); en 2 de Octubre de 1918,

Número 6 022,—D. Juan Chacón Qi.¡ 
la de Elche de la Sierra (Albacete); en 
1 0 de Jumo de 1919.

Alta, — D, Pan ino Garda Ruiz; la di 
Zafra de Záncara (Cuenca); en 30 de 
Septiembre de 1922.

Número 7.739, —D, Juan Gonzálei 
Gómez; la de Valdaracete (Madrid); et 
6 de Mayo de 1919.

número 7,462.—D. Nicasto Muioi 
Gortázar; la de El Arenal (Avila); en 11 
de D oembre de 1918.

Las anteriores adja Hcaciones de des
tino no conceden ningún derecho n. 
surtirán efecto alguno en tonto expre
samente no sean confirma las con arre
glo a lo dispuesto en ¡a Real orden di 
31 de Enero ú, !mo, publicándose en ;i 
Gaceta de Madrid, como eu la misma si 
determina, para que puedan formular
se las oportunas reclamaciones ene.I 
término de quince dias y por conduele 
de las Secciones administrativas di - 
Primera enseñanza.

Lo digo a V. S. por» su conocini^' 
ro y demás efectos. Otos guarde • 
V. S. muchos años, Madrid, 12 cíe JoJ 
de 1924,—El Encargado dei despaiM 
M. Pozo. ।
Señores Jefes de las Secciones adminir

trativas de Primera Enseñanza.*
Lo que se publica en este BOl STH 

Of ío ia l  en cumplimiento de lo pre’8' 
nido en el articulo 3.° de la R. 0. deo- 
de Enero último y con el fin de qüi 
puedan formularse las oportunas re* 
clamacionas, acerca de los precita^" 
nombramientos, durante el pl»z° 
quince dias señalado al efecto, que ter‘ 
minará el dia tras del próximo ro68. 
Agosto, debiendo formularse dichasr® 
clamaclones por conducto e Infor®6 
las Secciones administrativas de L 6 
señansa. , .j,

Palma 22 de Julio de 1924,— * 
de ia Sección, Salvador M.a Bover-

Núm. 1710
COMPAÑIA do los FERROCARRIL3

DE MALLORCA
Aprobada por ¡a Dirección 

de Obras Públicas la modific»cí6D 
nuestras tarifas generales de apHc* 
en la línea de Santañy, se hace s* 
al público que se pondrán en 
partir del dia 8 de Agosto próxitu0' 
lando de manifiesto en las Oficiu*8 

laboré esu Compañía, todos los días -
bles da 10 a 13, el ejemplar de Ia9 01
mas debidamente autorizado.

Palma 22 de Julio de 1924, — 
Compañía de los Ferrocarriles dd , 
Horca.—El Director Gerente, 
Blanes Tolos».

PALMA.— Es u u k l a  Tipo o b^1^
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